
Jueves 8 de de Enero 1885. a n o 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

L:ts leyes y Lis disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
nrovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro ¿lias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Le// de 3 Xoi-ieinire de 1837.

"pr e c io s ?
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un num ro suelto . . . . 
Anuncios ¡r '-i suscritores, línea. 
Idem para los que no lo son . .

. 1*50 ptas.
. 0‘25 »
. 0'10 »
. 0‘25 »

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ban 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. ^Pu m ' oilen de G de .4bril de 1839.)

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta déla Casa de Misericordia, callo 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 

calle de la Cadena, número 11.

aECCiON OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceía 4.

PRESIDENCIA 

d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s .

Ex po s ic ió n

SEÑOR: Tristes son las noticias 
que de las provincias de Granada y 
Málaga con desconsoladora rapidez 
trasmite el telégrafo, como resultado 
del fenómeno físico que desde la nn- 
che del 25 de Diciembre último viene 
repitiéndose coa aterradora frecuen
cia.

Pueblos enteros de aquellas ricas 
y hermos.is c< mivcas han desapareci
do ca-i p r coi.¡piulo, d jando sumi
dos en la mayor miseria á sus habi
tantes que con dolor indescriptible 
ven 1 ■ desaparición de los seres más 
queridos y de los bienes que á fuerza 
de laboriosidad y constancia pudieron 
adquirir para el bienestar de sus fa- 
mili^.s.

El hambre amenaza ya á aquellos 
puebl >s ricos y ' otar sos ayer, y en

gracia ios h ibita .tes y; ce i po • tierra 
liacina !.:s y ■- .\i-lia con el suelo 
nur que l -s i ? -rcionaba ¡ isubsis- 

; nci¡ .
A síibvcmr ta ; ¡s y tan perí ntorias 

necesida!Íu.s no L-astau ni bastar pue

den los recursos asaz limitados con 
que dentro del presupuesto puede 
contar el Gobierno de V. M.

Hay, pues, que acudir á otros me
dios que proporcionen recursos para 
aliviar tanta desventura y hacer me
nos sensible, en cuanto en lo humano 
quepa, la suerte de las tan desgracia
das comarcas desoladas.

Atendiendo á estas consideracio
nes, que seria inútil extender más, 
porque ellas bastan á demostrar su 
necesidad, vuestro Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 2 de Enero de 1885.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

Antonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO
Articulo l.° Por el Ministerio de 

la Gobernación se abrirá inmediata
mente una suscricion nacional con 
el objeto de atender en lo posible al 
remedio de los gravísimos males 
causados por recientes terremotos en 
las provincias de Granada y Málaga

Art. 2.° Se invitará por los res
pectivos Ministerios á cuantos cobran 
sueldos del Estado para que el ha
ber que les corresponda el día 1 0 del 
próximo mes de Febrero lo destinen 
integro á esta obra de caridad nacio
nal.

Art. 3 0 Los Cuerpos Colegislado
res serán también invitados á _on- 
tribuir colectivamente y con lo que 
sus individuos tengan por con
veniente á la misma obra, constitu
yéndose en junta especial para pro
mover su suscricion los Di pillados y 
Senadores de las dos provincias ci
tadas.

.-rt. 4.° Quedan autorizad )- to
dos Tos Rep *esentantes de Espa a en 
el extranjero para admitir los dona- 
dvos que espontánea nente se les 
ofrezcan coa igual objeto.

Art. 5.3 Las Diputaciones pro
vinciales ylosAyuntamicntosde todo 
el Reino serán estimulados á suscri
birse de por si, é invitar á la suscri
cion á sus subordinados por los Go
bernadores.

Art. G.° Se formará en cada una 
de las provincias de la Monarquía 
una Junta provincial de auxilios á 
las victimas de los terremotos, asi 
como las Juntas locales y municipa
les que se consideren oportunas para 
promover la suscricion general, cui
dándose especialmente de que en su 
composición entren personas de to
das aquellas clases sociales que pue
den contribuir al alivio de ios nece
sitados, sin distinción ninguna de 
opiniones.

Dado en Palacio á dos de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovasdel Castillo.

Núin, 1023 
notólo Civil Ib la Provincia 

DE LAS BALEARES.

CALAMIDADES.
En cumplimiento de lo prevenido 

en el articulo 6.° del Real decreto 
expedido por la presidencia del Con
sejo de Ministros con fecha 2 del 
actual se ha convocado en el dia de 
hoy bajo mi presidencia una nume
rosa reunión compuesta de todas las 
clases sociales de esta Capital cons
tituyéndose una jum i provincial de 
Socor os c.ue empezar-) ■■ funcionar 
en el lia de bey y <’e cuyo ‘elo pue
do prometerme los mejores resu tr - 
dos. Pe. ■ *ecis j que los Al
caldes ce los pue los de esta pro
vincia íh .-. r.. " -e en .. s dobies 
semiluientes me contiene ilicho k- 

creto coadyuven con su más desin
teresado concurso á la realización del 
fin propuesto y que como conocedo
res de su respectiva localidad esciten 
los humanitarios sentimientos de 
sus administrados para que en la 
medida de sus fuerzas contribuyan 

: con su óbolo á la grandiosa obra que 
se proyecta.

Por mi parte apelo también á la 
nunca desmentida generosidad de 
los habitantes de esta Isla que en 
época no lejana dieron vivas mues
tras de (¡ue no les eran indiferentes 
las desgracias de sus compatriotas 
y cuento con el decidido apoyo de 
los Cura párrocos respectivos para 
que á lo que á ellos concierne pro
curen estimular la caridad de sus 
feligreses de modo que la unión de 
to ios forme un núcleo de recursos 
(¡ue pueda hasta cierto punto servir 
de lenitivo á la horrible hecatombe 
que ha sumido en el llanto y la mi
seria á millares de familias victimas 
de la catástrofe que hoy se lamenta.

Inspirándose todos en el inspiritu 
del decreto que encabeza esta esci- 
tacion no hay para que dudar de 
que sus resultados serán todo lo 
lisonjeros que pueda esperarse 
y para ello debe desde luego consti
tuirse en cada pueblo una Junta lo
cal compuesta del Alcalde como Pre
sidente y de varios vocales nombra
dos de entre todas las clases sociales 
entendiéndose dichas Juntas direc
tamente con la Provincial nombrada 
al efecto á la que deberán remitirse 
los fondos recaudados cuidando de 
hacerlo periódicamente para que 
pueda publicarse en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  el nombre de los donantes.

Palma 7 de Enero de 1885.

El Gobernador, 

i anuel Gos-Gayon.
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Núm. 1024-
INTERVENCION DE HACIENDA 

de la prorincia de Baleares.
7 Los presentadores do las facturas 
de intereses del 3 p§ interior, 3 
exterior, obligaciones de! Estado por 
ferro-carriles, y obligaciones del Es
tado por subvención do ferro-carriles 
(pw á continuación se expresan, se 
servirán presentarse en esta Inter
vención, negociado de la Deuda, 
para un asunto de ínteres,

Númeio de 
presenta

ción de las ,
f: oluras. Nombre dd presentn tor.

9626 D. Miguel José Moragues.
10093 « íRamon Servera.
10094 * Guillermo Ripoll.
10095 « Crédito Balear.
10096 < Gerónimo Rius.
10097 « Banco Balear.
10098 « Viuda de D. Jorge Agudo
10099 < Pedro Juan Segura.
10100 « Cayetano Socias.
10217 , José Giá.
10218 « kmacio Fuster.
10’211.) * Antonio Valent.
10220 « Gregorio Oliver.
10221 6 Joaquín Quetghs.
10222 « Marcos Maten.
10223 « Juan Henales.
10224 * Juan Carbonell.
10225 « Miguel Villalonga.
10226 * Enrique Borrás. , 
30227 « Antonio M/ Rosselló.
10228 * Gerónimo Sureda.
10229 « Leonardo Estelrich.
10231 « Juan Sureda.
10233 « El mismo.
10234 « Pedro Juan Ginestra.
10235 « Benito Cortés.
10238 « Juan Terrasa.
10239 « Jaime Ramis.
10240 « José Luis Aguiló,
10241 « José Forteza.
10242 « Damian Cánaves.
10243 < El mismo.
10244 « El mismo.
10245 « El mismo.
10246 « Bartolomé Bestart.
10247 « Viuda de Humbcrt.
10248 « Jacinto Sastre.
10249 « Lorenzo Viñas.
10250 « Baltasar Cortés.
10251 « Juan Pol. ,
10252 « Agustín Gaza.
10252 « Condesa de Peral ada.
10254 « Rosa Valentín. _ 
10^55 « Catalina Compañy.
10253 « Herederos de D. Juan 

Aguiló
10257 « Bartolomé Aguiló.
10258 « Andrés Parcel ó.
10259 « Antonio Tomás.
10260 « Celestino Pina.
10261 « José Muntaner.
10262 « Jaime Pomar.
10263 « Pedro Antonio Segura, 
10264 « Antonio Bauza.
10267 « Miguel Cerda.
1G268 « Herederos de D.a Mar

garita Félix.
10269 « Cayetano y Josefa Orteza 
10270 « Francisco Pina.
10272 « Rafael Pomar.
10278 « José Pericas.
10274 « Elviro Saris.
10275 « Vicente Juan.
10276 « Pedro Gazá.
10277 « Agustín Eran.
10278 « Cayetano Bmmin.

10279 D. José Salas.
10280 e Miguel Mareé.
10281 « Antonio Coll.
10283 * Antonio Marroig.

192 « Mateo Homar.
196 « Agustín Frau.
200 « El mismo.
204 « Manuel Salas.
208 « Miguel Cerdá.
214 « Antonio Coll.
689 « Agustín Frau.

9626 « Miguel José Moragues.
599 8 Pablo Segura.
422 « Antonio Marqués.
423 « Gabriel Pina.
434 « Viuda de D. Jorge Aguiló
427 « Antonio Marqués.
501 « Nicolás Bonnin.
502 « Miguel Salva.
503 i Miguel Cortés.
504 « Gregorio Oliver.
505 « El mismo.
506 * José Giá.
507 « Ignacio Fuster.
508 « Tomás Cortés.
509 « Juan Sureda.
511 « Nicolás Cortés.
512 * Antonio Ferrer.
518 « Mariano Segura.
514 * Pablo Segura, 
516 * Vicente Forteza.
517 * Mateo Homar.
518 « Pedro Simonet.
519 < José Salas.
5zl « Gabriel Fuster.
522 < María Antonia Pina.
523 * Alejandro Cortés.
524 « Elviro Saus.
526 « Miguel Simonet.
527 * Vicente Juan.
529 < Antonio Marroig.
530 « Antonio Coll.

5200 « Viuda de Aguiló.
5319 « Ignacio Fuster,
5320 8 Benito Cortés.
5321 8 José Luis Aguiló.
5325 8 Antonio Coll.

303328 8 Agustín Frau.
Palma 27 Diciembre de 1884.- - 

José Muñoz.

Num. 102o-
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares.
Negociado Estadística.— Estando 

para leí minar la comprobación par
cial de la riqueza urbana sobre el 
terreno (¡ue los peritos D. Antonio 
Coll y Mestre y D. Jaime Mayol y 
Vidal están verificando en los barrios 
8.° y 9.° del distrito 4.° de esta Ciu
dad, empezaran los trabajos en los 
barrios 3.° y 4.° del distrito 5.° el dia 
10 del corriente arregladamente á 
las vigentes d:sposicioncs.—A cargo 
del perito D. Jaime Mayol y Vidal 
queda la comprobación parcial del 
barrio 3.° de dicho distrito 5.° que 
comprende las calles de la Marina, 
Mar, Valseen, Peña, Botería, Remo
lares y de la Lonja.—A cargo del 
perito D. Antonio Coll y Mestre la 
del barrio 4.° uel repetido distrito 
que comprende la plaza de la Lonja 
y las calles de San Juan. Orell, Me- 
dinas, Sagraras y Jaime Ferrer.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Bo l e t in  Of ic ia l  y demás 
periódicos de est i local dad á fin ele 
que los interesados concurran á rs 
operaciones de mod eioi y raconoci- 
mienlo, facilitando i dichos peritos

Núm. 1026
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL—Pa l ma .
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Palma l.° de Octubre de 1881. —El. uez Municipal suplente, José Monta-
ner.—I* rancisco Garau, Srio.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRI'K) DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera, decena de Setumbie
de 1884, clasidcadas por sexo u estado civil délos jallci utos.

F A Bj  .e I U> s.
To t a l

Días. VARONES. 1 HEMBRAS.

Solteros Casados Viudos. Total 1Soltera* Oasadnfc Viuda . Total.
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Palma L° de Octubre de 1884.—El Juez Municipal suplente, José Monta-
ner.—Francisco Garau, Srio.

los datos y noticias necesarias y no 
se les pongan el menor impedimento 
al buen desempeño del servicio que 
se les tiene encomendado.

Palma 7 ele Enero de 1885.—Fran
cisco de Semir.

Núm. 1027-
COMISION INSPECTORA

DEL CENSO ELECTORAL
del Distrito de Manacor, 

AÑO DE 1884.
Relación de las anotaciones de alta 

y baja, ocurridas en el Censo 
electora i de este Distrito, que se 
publica en cumplimiento de lo que 
previene el art. 55 de la Ley elec
toral vigente.

ALTAS.
Ninguna en todo el distrito.

BAJAS.
Por haber fallee'do.

1 .* Sección.—Manacor.
Gelabert Morey Antonio.
Gelabert Gelabert Guillermo.
Nal al Antonio .José.
Sensít Riera Antonio.
Oliver Vallopir Pedro Átñonio.

Riera Sansó Bartolomé.
Noguera Mas Pablo.
Fiol Pascual Antonio.
Nicolau Uguet Antonio.
Perchó Lluil Antonio.
Riera Riera Bartolomé.
Roselló Jan me Miguel.
Nadal Gelabert Antonio.
FLiliana Sansó Guillermo.
Febrer Jaume Juan.
Matamalas Femenias Sebastian.
Mascaré Perdió Miguel.
Galmes Femenias Pedro Antonio.
Roselló Lkill Guillermo.
Femenias Juan Salvador.
Masanet Soler Antonio.
Lluil Juan Pedro José.
Fons Vallespiv Bartolomé.
Galmes Nadal Julián.
Rasach Siguier Lorenzo.
Poco vi Masca ro Juan.
Perdió Suau Antonio.
Oliver Gomila Bar (olome.
Gomila Amer Antonio.
Cerda Expósito Miguel.
Va lis Cortes José.
Guillermo Grimal Lluil.
FcTer Mas Bartolomé.
Meino Salas i ligue!.
M¿r Ubach José.

1 Fe ri r Alzamora Jaime.
Caer -r Pascu .1 Mateo.

■ Pascual Bonet Antonio»

M.C.D. 2022



Nadal Uull Juan.
Fluxa Nadal Damian.
Jaime Morey Tomas.
Pascual - ’esquida Antonio. 
Sastr - Galmes Ramón.
Tru\ol Basa Domingo.
Marti Estelrich Antonio.
Domenge Sureda Juan.
Juan Galmes Antonio.
Riera ÍAinas .luán.
Santan !rru Serra Sebastian.
Bassa Grimah Pedro Juan, 
Duran Llull Rafael.
Puigros M scaro Martin.

Scciuixda ■ eccion.—Arta. 
AlzamoVa Esteva José.
Barcelo Matamalas Juan.
Bonn i n Pedro Juan.
Bosch Ordinas Miguel.
Canet Febrer Miguel.

' Garrió Amoros Gregorio. 
Comellas Fornells Gabriel. 
Estadas Reselló Andrés. 
Esteva Dianas Rafael.
Ferrer Juan Cristóbal.
Gaya Gil i Francisco.
Geíabert Perxana Antonio.
Ginart Jordá Antonio.
Lagoy Torres Miguel.
Lliteras Sureda Antonio.
Mascaré Esplogues Juan. , 
Mostré Queiglas Pedro Antonio.
Mur.tam r Roca Antonio. , •
Muntaner Cursach Antonio.
Muntaner Galmes José.
Sancho Genovard Jaime.
Sureda Mascará Gerónimo.
Noguera Servera Lucas.

Tercera Sección.—Campos.
Pizá Mas Ramón.
Marlorell Artigues Pedro.
Liado Gallan Miguel.
Ginard 01 ¡ver Sebastian.
Pizá Liado Bartolomé.
Barceló Obrador Andrés.
Mas Jaume Miguel.
Mas Ballestee Joaquín.

Cu a r ta Seccio n.—Cápele per a.
Feaguer Geíabert Nicolás.
Cirer Orpi Mateo.
Melis Sancho Pedro.
Nebot Ferrar Juan.
Terrasa Lliteras José.
Sureda Tous Antonio.
Rigo Cladera Antonio.
Tous Cursach Gabriel.

Quin.ta Secclon. —Felánitec.
Barceló Gaya Cosme.
Bennasar Juan Guillermo.
Obrador Maymó Jorge.
Binimclis Rigo Antonio

Sesta Sección. —Montuiri.
Ninguna.

Séptima Sección.—Petra.. 
Caldentey Riera Bartolomé. 
Domen,e remenia Bartolomé. 
Font Santaudreu Juan.
G a 1 m es Fo r n -s J u a n.
Genovard Mostré Miguel. 
Gomis Serra Guillermo.
Moragues Can a ves Miguel.
Riutort Santaudreu Gaspar.
Roca Sorra Miguel.
Ribot Aizr.moia Miguel, 
Ribot Ribot Lorenzo.
Salom (Espósito) Pablo/
Ton os Gen .var i Gabriel.

Od id sección.—Porreras.
Banús Orell Jaime.
Barceló B 'V. r ? í ¿uel.
B-rc ló F •■•i Guiller no.
Bare ló M -s /¡i * i luán.
C."' i - Lh) ipr: Miguel.
Cerd • M >ra Aníonio.
Frau Can <’ó Tí e.
Cari Ros¿' lió Gabriel

' Juliá Barceló Juan.
' Meliá Mora Gabriel.

Mesqui la Meliá Juan.
Mesquida Soler Antonio. 
Miralles Mercadal Bartolomé. 
Montaner Ballester Antonio. 
Mora Bernard Pedro.
Mora Ramis Juan.
Mora Figuera Bartolomé.
Mora Fiol Antonio.
Mora Martorell Antonio.
Mora Molí Gabriel.
Mora Rosselló Melchor.
Mora Rosselló Pablo..
Mora Servera Mateo. 
Morlá Salieras Juan. 
Nicolau Sampol Gabriel. 
Oliver Meliá Juan.
Oliver Meliá Lorenzo.
Oliver Mut Julián.
Oliver Yaquer Julián.
Roig Barceló Pablo.
Sastre Más Gregorio.
Sastre Sastre Agustín.
Servera Sitjar Jaime.
Sitjar Noguera Juan.
Soler Roig José.
Taverner Rover Antonio.
Yaquer Nicolau Ramón.
Verdera Cerda Miguel.
Veñy Barceló Sebastian.
Yeñy Nicolau Juan.

Morena Sección.—Smi Juan. 
Ninguna.

Décima sección.—Santañy. 
Bonet Yidal Miguel.
Adrover Vidal Gabriel. 
Burguera Bonet Juan. 
Bonet Bauza Juan.
Burguera Burguera Jaime. 
Barceló Escalas Jaime.
Bonet Bonet Antonio. • 
Enseñat Vidal Pedro Juan.
Escalas Vidal Jaime, 
Garcías Burguera Lorenzo. 
Maimó Po ü s  Pedro.
Rigo Juan Damian.
Rigo Danus Guillermo.
Rigo Rigo Jaime.
Rigo Rotger Jaime Antonio.
Rigo P.ms Sebastian.
Sastre Romaguera Miguel.
Salom Barceló Juan.
Vidal Molí Juan.
Vidal Escalas Pedro.
Vidal Servera Salvador.
Vadel 1 Ad rover Jua n.
Vallbona Alemañy Manuel.

c ndecima sección.— VHU-franca.— 
Amengua] bordoy Antonio. 
Amengua! Llinás Pedro.
Bauza Barceló Jaime.
Llinás Barceló Antonio.
Nicolau Noguera Sebastian.
Sastre Nicolau Lorenzo.

Duoclecima sección.—Son Serucra. 
Ninguna.

Pon HABER PERDIDO LEGALMENTTE
EL DOMICILIO

1 .a Sección.—Manacor. 
Ferrer Snñer Antonio.
Jaume Ribet Sebastian.
Kleber Aguiló José.
NovelIs Francisco.
Obrador Ramón Antonio.
Mascaré Mas Salvador.
Servera Sureda Mateo.
S.‘ usó Feb er Jaime.
Aguiló Coi :és Raí mi.

2 . Sección.—Campos. 
Ninguno.

3 .a Sección»—Campos. 
Ningún .

4 . Sección.—Capdepcra.
Ninguno.

5 .3 Sección.—Felan üx.
Ninguno.

6 .a Sección.—Montuiri.
Ninguno.

7 .a Sección.—Práru.
Nadal Pascual Pedro Juan.
Pavera Galmes Antonio.
Ribot Llobera Miguel, 
Barceló Gual José.
Parramon Balo Francisco.
Barceló Antich Antonio.

8 .a —Porreras.
Ninguno.

9 .a Sección.—San Juan.
Ninguno.

JO? Sección.—Santaínj.
Ninguno.

11 .a Sección.—Villafanca.
Ninguno.

1*1? Sección.—Son Ser cera.
Ninguno.
Manacor primero Diciembre de mil 

ochocientos ochenta y cuatro.— El 
Presidente de la Comisión, Antonio 
Jaume.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al de la Gober

nación para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley ele Gobierno y Admi- 

| nistracion local.
Dado en Palacio á veintiséis de 

Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

Francisco Romero y Robledo.

A LAS CORTES.
El conjunto de intereses que for

man el objeto de la Administración 
local mereció en todo tiempo solicito 
esmero á los distintos Gobiernos de 
la Nación, y no sin fundamento, 
porque la prosperidad de la misma 
va necesariamente unida al acierto 
que presida á la fundación del poder 
administrativen las provincias y en 
los pueblos.

Preocupados los ánimos de nues
tros antecesores en la época contem
poránea con el afianzamiento y de
fensa del bien recientemente con
quistado de la libertad política, cons
tituyeron las corporaciones popula
res sin la frialda l suficiente de áni
mo para apreciar con exactitud las 
condiciones esenciales de su organi
zación. A' á impulsos de desconfian
zas, ora hacia el poder, ora hacia la 
libertad de las corporaciones, á veces 
perturbadora, la contienda entre los 
distintos partidos recaía sobre la más 
ó ménos extensa base de representa
ción, sobre el numero mayor ó me
nor de facultades absolutas concedi
das á los pueblos, y principalmente 
sobre el origen, nombramiento y 
carácter predominante de. las Auto
ridades locales, poseedoras á un mis
mo tiempo y en confusión de los de
rechos inherentes y necesarios para 
la gestión de los ir 3reses municipa
les con aquellos ch'os que son atri
butos esenciales leí poder central, 
del ' ue aquellas n an la represen- 
taci' a delega Jo i ór : ley.

Ho/ ya, por for .ima, arraigadas en 
el sen imicnL y cu la convicción de
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los pueblos nuestras instituciones, 
libre el es c i tu de todo temor por su 
existt ncia, atesora las enseñanzas de 
la práctica, y cada día se ensancha 
más, en lo que se refiere á tan im
portante materia, el circulo de creen
cias comunes entre todos los parti
dos. y se estrecha y circunscribe el 
de los puntos que entre ellos estable
cen diferencias. De esperar es que 
lleguen éstas á desaparecer por com
pleto, y qué dejando la política de 
influir en estas cuestiones, se asiente 
con solidez la Administración sobre 
bases por todos igualmente conveni
das y aceptadas.

Ya no eran la base de la represen
tación ni la enumeración de las fá
cil hades á conceder ni la suprema 
inspección que sobre todos los orga
nismos administrativos corresponde 
al poder central cuestiones de diver
sa resolución para los partidos Pero 
el paso más progresivo, en la tenden
cia de afianzar el caráctermeramente 
administrativo de las corporaciones 
populares, consiste en el deslinde de 
las facultades peculiares de las mis- 
más de aquellas otras esenciales del 
Gobierno, acumuladas hasta aqui 
por mandato expreso de la ley; des
linde y separación (pie exigían que 
unas y otras facultades fuesen en el 
porvenir confiadas á Autoridades 
distintas, creadas las unas por las 
corporaciones y nombradas las 
otras por el poder central. La gloria 
cíe haber iniciado la reforma de la 
vida municipal bajo esta tan necesa
ria distinción pertenecen en absoluto 
á los dos últimos Gobiernos (pie nos 
han precedido, bastándole al actual 
la que sólo le corresponde por reco
nocer la verdad del principio por 
ellos anteriormente proclamado.

Con esta idea cardinal por norma, 
complementada y auxiliada por el 
planteamiento de otros principios no 
ménos esenciales, el proyecto de ley 
que tengo la honra de someter á la 
deliberación de las Cortes tiende á 
fundar sobré nuevas bases más apro
piadas á la satisfacción de sus fines 
la organización del Gobierno y de la. 
Administración local.

Amoldándose á la trabazón y en
lace que unen entre si á los diversos 
intereses, desde los que sólo apare
cen afectai directamente á la vida 
local hasta aquellos que revisten el 
carácter de generales, los comprende 
en una misma obra, separándose del 
sistema seguido hasta el dia de le
gislar con separación para cada uno 
délos or. nismos populares. Este 
método tenia como necesaria conse
cuencia el inconveniente de crear 
las corporaciones con absoluta inde
pendencia las unas délas otras, obe
deciendo á j rincipios diversos y á 
las veces contradictorios y suscitan
do la lucha allí dónde en vez de la 
hostilidad debe reinar la armonía.

Dentro de este plan, por respecto 
á los principios y á las necesidades 
de la práctica, se introducen necesa
rias reform: sen la base, en la orga
nización v modo de funcionar deias 
corporaciones populares, en el nú
mero y manera de constituir las Au
toridades locales, en el carácter del

• . - 
ciones según la diversidad depobía- 
cion de los .Ayuntamientos: se crea 
entre esíos-y las provincias un centro 
admi " ■ w ú , ue corresponde en
su extensión á los actuales partidos 
judiciales, y se Tunda sobre solido
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asiento la Hacienda municipal, con- 
dicion de independencia y base ael 
crédito.

Es la uniformidad en la organiza
ción de los Ayuntamientos causa de 
inevitables males. El buen sentido 
proclama la imposibilidad de vaciar 
en un mismo y rígido molde el Ayun
tamiento de la aldea y el de la popu
losa capital. Los recursos están en 
proporción directa con la población, 
y hacer pesar scbre todos los Muni • 
ci píos igual número de obligaciones 
es decretar para unos el desahogo y 
condenar á los otros á la angustia y 
á la miseria. Esta consideración lia 
acreditado la idea de suprimir las 
Municipalidades de escaso vecinda- 
i i i, remedio que choca con el in
vencible sentimiento de la conserva
ción de esas modestas agrupaciones. 
Para evitar este escollo y respetar los 
Municipios actuales, el proyecto de 
ley distingue las obligaciones que 
deben pesar, sobre los unos y sobre 
los otros, y todavía para mayor fa
cilidad de la. Administración crea 
la región, á cuyo frente constituye 
una.Junta por apoderamiento directo 
de los Ayuntamientos, que centrali
zando ¡>ara determinados servicios 
los recursos hoy dispersos en los 
presupuestos municipales de la de
marcación regional asegure el cum
plimiento de aquellos. La región, 
necesaria prra suplir la escasez de 
medios en los Ayuntamientos peque
ños, será conveniente auxiliar por 
su organización y por sus fines en 
los grandes, y de este modo la ley 
adquiere una flexibilidad que evita 
los inconvenientes y las desigualda
des en la vida de los distintos Muni- 
pios.

No deben reducirse á esta sola las 
diferencias correspondientes á la di
versa importancia de los Ayunta
mientos. La representación es el en
lace del ideal, con la práctica. Ella 
siqjoue el derecho de los representa
dos y la imposibilidad en que éstos 
se encuentran de ejercerlo directa
mente. Donde esta imposibilidad 
cesa desaparece la legitimidad de 
aquinla; la elección no tiene razón 
de ser. Reconociéndolo asi el proyec
to de ley, da la intervención personal 
y directa en los pueblos de escaso 
número de habitantes á todos los ve
cinos á quienesla ley concedelacapa- 
c i d ad e 1 ec to ra i para Di ।j  u  ta d os á Co r- 
tes y suprimiendo por este procedi
miento la elección en 5.662 Ayunta
mientos de los 9.314 que tiene la 
Península rinde culto al derecho de 
los ciudadanos de gobernar sus in
tereses, y con la elección suprime la 
lucha de las pasiones el séquito de 
desventuras que engendra, el caci
quismo encerrado en estrecho espa
cio.

Los Municipios asi organizados 
por todos los vecinos que reunan de
terminada capacidad en los pueblos 
pequeños: por escalas más amplias 
que las vigentes ó antes proyectadas 
en los mayores, harían imposible la 
vida municipal si no se separase el 
acuerdo de su ejecución separación 
recomendada por la naturaleza de 
ambas funciones, por la anologia con 
el modo de ser y de funcionar de los 
poderes centrales, y por el ejemplo 
de la organización ele la vida local en 
pueblos que marchan á la cabeza de 
ios regidos en Europa po • el sistema 
constitucional. Consecuencia de este 
principio será (pie las Asambleas 

municipales más numerosas delibe
rarán en épocas y en casos determi
nados, confiando á Comisiones per
manentes elegidas por ellas, las fa
cultades necesarias para el cumpli
miento de sus acuerdos y para la 
conservación de los intereses que 
permanecen y exigen diaria solicitud.

En esta organización desaparece 
la autoridad absorvente y uniperso
nal. Distribuidas las facultades con 
arreglo á los distintos servicios entre 
los individuos de la Comisión ejecu
tiva, cada uno de estos recibe por la 
ley atribuciones propias, sin más di
ferencia que la facultad de suspen
sión de sus acuerdos concedida al 
Alcalde Presidente para que no se 
rompa la unidad, ley de vida en to
dos los organismos, asi naturales co
mo administrativos.

El principio de la libertad y el 
consejo de la razón no consienten 
por más tiempo declarar obligatorias 
las magistraturas populares. La in
vestidura de la con fianza de losigua- 
les es bastante honrosa para ser vo
luntariamente buscada y apetecida.

Es necesario respetar el móvil de 
la conciencia en el que la rehúsa, y 
exigir con rigor el cumplimiento de 
los deberes que lleva consigo del que 
la acepta. El cargo voluntario y el 
voto obligatorio es el principio que 
demanda ser consignado pn las ins
tituciones de los pueblos que tienen 
viril conciencia de sus derechos. Es
te principio exige proveer á sus po
sibles consecuencias, y por eso en el 
proyecto de ley se concede la facultad 
al elector de votar para cada cargo 
un suplente, teniendo por este medio 
el cuerpo electoral garantía suficien
te para que no queden desiertas y 
aba n d on a d as aq uel I a s m a gi s trat u ra s. 
Si á pesar de ello se diera tal resul
tado, el seria demostración evidente 
del desvio, repugnancia ó poco amor 
del pueblo en que sucediese al ines
timable derecho de gobernarse á si 
propio, y al Gobierno, al que toca 
suplir todas las deficiencias, corres
pondiera organizar la Administra
ción local para que sus necesidades 
no quedasen desatendidas.

Tales son, por lo que hace á la or
ganización de los Ayuntamientos las 
más capitales reformas que el pro
yecto comprende. No serian bastan
tes por sí sola para sacar la vida mu
nicipal del decaimiento presente. En 
vano haríamos descansar estos orga
nismos esenciales á una buena Ad
ministración sobre los más indiscu
tibles principios; en vano se les de- 
marcaria para su desenvolvimiento 
amplísima esfera y numerosas facul
tades; con todas estas condiciones 
todavía nuestra tarea resultaría esté
ril, y burlada la expectación de que 
la vida local llegase á más floreciente 
estado. Hay que establecer la propor
ción entre los medios y el fin ambi
cionado. Hay, en una palabra, que 
echar el cimiento firme sobre que 
deba descansar la Hacienda munici
pal. Mientras esto no suceda, será 
como cruel sarcasmo llevar el pen
samiento á complacerse, fuera de la 
órbita de lo posiblibe, en risueños y 
fantásticos herizontes. Para preca- 
caverse contra estas ilusiones (- ne
cesario encerrar 'as facultades 13 los 
Ayuntamientos, 1 or o q re hace á 
sus presupuestos dentro le limites 
infranqueables; ;s necesario poner 
coto á la facultad discrecional < ili
mitada de arroja. > í'ore ios ingresos

del Municipio servicios indotados en 
el presupuesto general; urge preser
varlos contra el apremio y el embar
go, fuera de cierta medida, hasta de 
la Hacienda pública por los descu
biertos que con ella puedan contraer, 
y por último, poner un dique al con
tingente provincial, en la actualidad 
únicamente medido por el acuerdo 
de las Diputaciones provinciales sin 
conocimiento ni consideración á las 
fuerzas de los pueblos que'gravan. 
A todas estas necesidades provee su
ficientemente el proyecto de ley, en 
términos tales, que el Ministro que 
suscribe cree poder afirmar ante la 
Representación nacional que sobre 
las bases en el establecidas el total 
de los presupuestos provinciales y 
municipales arrojará una econo
mía sobre el de los que en la actua
lidad rigen no menor de 50 millones 
de pesetas, y esto aun en el supuesto 
de que el Gobierno use de la facultad 
potestativa de nombrar delegados en 
todas las regiones ó par tidos judicia
les retribuidos á cargo de los presu
puestos regionales. Estas son las es
peranzas que funda y las ventajas 
que espera el Gobierno de S. M. de 
Ja actual reforma en el modo de ser 
de los Municipios.

Los principios expuestos demues
tran la necesidad de modificar la or
ganización de las Diputaciones pro- 
v i n ci a 1 es, cen tros a d m i n i stra t i vos i n - 
termedios, sin otros lazos con las 
corporaciones municipales que la 
dependencia de que en que tienen á 
estas para las cuales se convierten 
en deberes los derechos de aquéllas, 
sin que les quede el recurso de la 
apelación ni aun siquiera el de la 
queja. La conveniencia pública y la 
buena administración exigen con
vertir esta rueda importante de la 
Administración en punto donde se 
concentren y reflejen los intereses de 
todas clases, cuya suma constituye 
el interés público ó nacional. Con 
este fin, y formadas en su base por 
el mismo método de elección para 
cierto número de sus miembros, el 
proyecto toma en el mismo principio 
electivo otras representaciones que 
protejan todas las necesidades públi
cas y locales. Constituidas por Dipu
tados provinciales directamente ele
gidos por los Presidentes de las Jun
tas regionales como miembros natos 
y con el mismo carácter por los Di
putados á Cortes y Senadores del 
Reino de la provincia, el interés 
general, el provincial y el municipal 
se encontrarán frente á frente en 
busca del acuerdo que los armonice. 
Una sola excepción de la represen
tación delegada introduce la ley, 
confiando de la propia á algunos 
ilustres hijos de la provincia. Y aun 
aquí, para concederla, exige una de
signación tan acentuada del voto po
pular, que bien puede sin riesgo con- 
cederseese poderosoMstimulq’y debi
da recompensa á la abnegación y al 
civismo que exceden los limites or
dinarios de los actos de la vida.

Las facultades económicas do ras 
Juntas regionalos descargan á las Di
putaciones provinciales de ihuchas de 
sus actuales obligaciones, dejando cp- 
rm principal objeto de delibe-racioa 

¡sobre los asuntos que á su camonten- 
«■iü qnédan reservados. Esta, coas de- 
raí ion permite redimir á una reunión 

1 i u i d e tiempo en "jne debe ser con - 
''¡••cada á ha Asamblea prov acial, 
uívijicndosü para atender á ios servi

cios de su competencia y á la ejecu
ción de sus acuerdos en varias seccio
nes y desapareciendo las actuales Co
misiones permanentes. Las funciones 
de cuerpos consultivos y de tribunal 
contencioso-administrativo, hoy aglo
meradas, tácitamente conferidas y no 
bien determinadas, exigen la creación 
en otra forma de aquella Comisión, 
compuesta de individuos extraños á 
la corporación, pero nombrados en 
parte por ésta y en parte por el Go
bierno para corresponder á la compleja 
naturaleza de los intereses que se les 
confían; individuos que han de reu
nir las condiciones especiales de com
petencia exigidas en el proyecto de 
ley.

Esta es la suma de las más capita
les reformas que el Gobierno de 
S. M. propone á las Cortes. Llamar, 
interesar en la gestión de los intere
ses locales y provinciales al mayor 
número de inteligencias y da volunta
des; demarcar con precisión las facul
tades de cada organismo administra
tivo y los límites de su acción; dejar 
al poder central, responsable ante los 
Representantes del pais, la suprema 
inspección, ó sea el cuidado de velar 
para, que todos cumplan con sus debe
res y con la ley, csYamino seguro pa
ra obtener una. Administración orde
nada, previsora y eficaz y para que la 
vida municipal adquiera condiciones 
de vigor y de independencia. Sobre la 
necesidad de estas reformas y sobre la 
bondad de los principios expuestos 
corresponde á las Cortes resolver aho
ra; la experiencia más tarde fallará so
bre el acierto de aquéllas y las conse
cuencias prácticas de estos. ¡Ojalá que 
sus fallos confirmen los sinceros pro
pósitos del Gobierno!

PROYECTO DE LEY
d e Go b ie r n o  y  Ad min is t r a c ió n l o c a l

TITULO PRIMERO
DE LA ADMINISTRACION LOCAL EN GENERAL

CAPÍTULO ÚNICO
De las corporaciones populares.

Articulo l.° La deliberación y 
acuerdo respecto á intereses locales 
pertenecen á corporaciones elegidas 
directamente por los pueblos, y la eje
cución á las Autorida les elegidas con 
arreglo á lo dispuesto en esta ley. 
Dichas corporaciones son los Ayun
tamientos, las Juntas regionales y las 
D i p u t a c i o n e s p r o v i n c i a 1 c s.

Art. 2." Se declara subsistente la 
actual división del territorio de la Pe
nínsula é islas adyacentes en provin
cias y Municipios.

TITULO II
DE LOS AYUNTAMIENTOS

CAPÍTULO PRIMERO
De los términos municipales.

Art. 3.° Los Ayuntamientos con
servan sus actuales términus^según, lo 
prescrito en el art. 2.° de esta ley.

Se continuarcc.

P.xLMA Til  '. ilc la Caso ¿o Mi >eric údia.
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